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 Con fecha 31 de marzo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del procedimiento
administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de artículos para cocinar de aluminio
originarias de la República Popular China, independientemente del
país de procedencia.

El producto objeto de examen son   los   artículos   para   cocinar  
 de   aluminio,   cuyos   nombres   comerciales   son   sartenes,  
 ollas   y   baterías   de   cocina   (formadas   por   sartenes   y   ollas),   
con   cualquier   tipo   de   revestimiento   y   pulido.   Las  
 características   esenciales   del   producto   objeto   de   examen  
 son   el   material   y   el   tipo   genérico   de   los   artículos.

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través  
de   la   fracción   arancelaria   7615.10.02   de   la   TIGIE, cuya
descripción es la siguiente:
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 Las   importaciones   que   ingresan   a   través   de   la   fracción  
 arancelaria   7615.10.02   están   sujetas   a   un   arancel   del   15%  
 a   partir   del   12   de   diciembre   de   2022,   conforme   al  
 Decreto   que   expide   la   LIGIE   2022.

 Se   declara   concluido   el   procedimiento   administrativo   de
 examen   de   vigencia   de   la   cuota   compensatoria   impuesta  
 a   las   importaciones   de   artículos   para   cocinar   de   aluminio   
originarias   de   China,   independientemente   del   país   de  
 procedencia,   que   ingresan   a   través   de   la   fracción  
 arancelaria   7615.10.02   de   la   TIGIE,   o   por   cualquier   otra.

 Se   prorroga   la   vigencia   de   la   cuota   compensatoria  
 definitiva   a   que   se   refiere   el   punto   1   de   la   presente  
 Resolución   por   cinco   años   más,   contados   a   partir   del   14
de   octubre   de   2021.
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 La unidad de medida para las operaciones
comerciales es la pieza; conforme a la TIGIE

es el kilogramo.

Fuente:
DOF 31/03/23

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684462&fecha=31%2F03%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684462&fecha=31%2F03%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 31 de marzo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio
del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la
revisión de oficio de las cuotas compensatorias impuestas a las
importaciones de tubería de acero al carbono sin costura
originarias de la República de Corea, el Reino de España, la
República de la India y Ucrania independientemente del país de
procedencia y del compromiso de precios asumido por las
exportadoras Tubos Reunidos Industrial, S.L.U. y Productos
Tubulares, S.A.U.

El producto objeto de examen  y de la revisión de oficio es la
tubería de acero al carbono sin costura de   diámetro nominal
mayor o igual a 2 pulgadas (60.3 milímetros de diámetro externo) y
menor o igual a 16   pulgadas (406.4 milímetros de diámetro
externo), independientemente del espesor de pared, extremo o
grado   de acero con que se fabrique. Incluye la denominada
tubería para conducción o tubería estándar, tubería de   presión y
tubería de línea. No es producto objeto de examen ni de la revisión
de oficio la tubería usada,   tubería mecánica, barras huecas,
tubería para calderas, tubería con recubrimiento epóxico, lastrado
o   galvanizado, tubería aleada y tubería inoxidable.

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través  
de   la   fracción   arancelaria   las fracciones arancelarias 7304.19.01,
7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.10, 7304.39.11,   7304.39.12, 7304.39.13
y 7304.39.99:
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 Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen
de vigencia y de la revisión de oficio   de las cuotas compensatorias
definitivas impuestas a las importaciones de tubería de acero al
carbono sin   costura, incluidas las definitivas y temporales,
originarias de Corea, España, India y Ucrania,  
 independientemente del país de procedencia, que ingresan a
través de las fracciones arancelarias   7304.19.01, 7304.19.02,
7304.19.99, 7304.39.10, 7304.39.11, 7304.39.12, 7304.39.13 y 7304.39.99   
de la   TIGIE, o por cualquier otra, así como del compromiso de
precios asumido por Tubos Industrial y Productos   Tubulares.

 Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el
comprendido del 1 de enero al 31 de   diciembre de 2022 y como
periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de
diciembre   de   2022.

 Se   prorroga   la   vigencia   de   la   cuota   compensatoria  
 definitiva   a   que   se   refiere   el   punto   1   de   la   presente  
 Resolución   por   cinco   años   más,   contados   a   partir   del   14
de   octubre   de   2021.

 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, 11.3, 11.4 y
11.5 del Acuerdo Antidumping, 70, fracción II y 89 F de la LCE, así
como 94 del RLCE, las cuotas compensatorias definitivas y el
compromiso de precios a que se refieren los puntos 1 y 2 de la
presente Resolución, respectivamente, continuarán vigentes
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de
vigencia y de la revisión de oficio; en consecuencia, se deberá
seguir presentando el reporte de cumplimiento del compromiso a
que se refiere el punto 3 de la presente Resolución.
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 La unidad de medida para las operaciones
comerciales  se realizan normalmente en

unidades de longitud como  metros o pies, o
bien,   toneladas; conforme a la TIGIE es el

kilogramo.

Fuente:
DOF 31/03/23

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684463&fecha=31%2F03%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684463&fecha=31%2F03%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 29 de marzo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación ACUERDO por el que se instala el Órgano
Interno de Control en la Agencia Nacional de Aduanas de México.

 El presente Acuerdo tiene por objeto instalar el Órgano Interno de
Control en la Agencia   Nacional de Aduanas de México.  La Agencia
Nacional de Aduanas de México otorgará los recursos humanos,
materiales y   financieros que resulten necesarios para la óptima
operación y funcionamiento del órgano interno de control,   en
términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad
presupuestaria.

 Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia,
servidores públicos y público en   general, para todos los efectos
legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta
efectos la   publicación del presente Acuerdo, el Órgano Interno de
Control en la Agencia Nacional de Aduanas de México   tendrá
como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma,
número 10, colonia Tabacalera, alcaldía   Cuauhtémoc, código
postal 06030, Ciudad de México.

 A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, todas las
denuncias, notificaciones,   acuerdos, citatorios, procedimientos
administrativos, correspondencia, trámites, requerimientos,
servicios,   solicitudes, desahogos y/o cualquier otra diligencia
relacionados con los asuntos de la competencia del   Órgano
Interno de Control en la Agencia Nacional de Aduanas de México,
se recibirán para su atención   correspondiente en el domicilio
señalado en el acuerdo anterior.
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 Esta disposición aplica también para los actos, procesos y
procedimientos que se encuentren en trámite y   los ya concluidos
en el Órgano Interno de Control del Servicio de Administración
Tributaria relacionados con el   Órgano Interno de Control en la
Agencia Nacional de Aduanas de México.

 El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial   de la   Federación.

 Se deroga el ACUERDO por el que se delegan las facultades del
Órgano Interno de Control   de la Agencia Nacional de Aduanas de
México, en el Órgano Interno de Control del Servicio de
Administración   Tributaria, publicado el 9 de febrero de 2022, en el
Diario Oficial de la Federación.

Fuente:
DOF 29/03/23

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684174&fecha=29%2F03%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5684174&fecha=29%2F03%2F2023#gsc.tab=0
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Hacemos de su conocimiento que en la pagina del Servicio de
Información de Comercio Exterior (SNICE), en el apartado de
preguntas frecuentes se desplega un menú donde podemos
encontrar el apartado a Normas Oficiales Mexicanas, el cual
contiene un documento con preguntas frecuentes de las cuales
destacamos las siguientes:

Preguntas Frecuentes.
Normas Oficiales
Mexicanas(NOMs)

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/etiquetado.formas.
cump.html

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/etiquetado.formas.cump.html
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Fuente:
SNICE

https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/drrnas.noms.html
https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/drrnas.noms.html
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